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Ordenanzas 
 

 

 

ORDENANZA NRO 3377/23 

 

 

VISTO: 

El ACTA-ACUERDO de fecha 24/01/23, arribada entre las 

Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la 

Municipalidad de Villa Nueva.-  

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada ACTA-ACUERDO se formula con el objetivo de 

acceder a los reclamos de los trabajadores municipales y que 

es producto de  negociaciones buscando satisfacer dichos 

reclamos sin poner en riesgo las finanzas municipales, ni 

afectar el normal desarrollo de sus actividades, continuando 

con la prestación normal de los servicios que le 

corresponden.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-

ACUERDO arribada con las Organizaciones Sindicales 

SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M., la cual consta de 2 (dos) foja útil y 

forma parte de la presente Ordenanza.- 

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO 

LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- 

 

 

 

Decretos 
 

 

DECRETO Nº001/23 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº22395/22 de fecha 

17/11/22, iniciado Silvia María CASTRO, D.N.I.Nº24.739.992; 

mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº020B, FILA 

003B, SECCIÓN “F”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a 

lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según 

Recibo/s obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa 

y nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del 

LOTE Nº020B, FILA 003B, SECCIÓN “F”,  del Cementerio 

“SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Silvia María CASTRO, 

D.N.I.Nº24.739.992.-              

ART.2º).-DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el 

artículo primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.52) 

y el Art. 53) de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 

concesionario.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2022.-  

 

DECRETO Nº002/23 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Carolina Luciana 

LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; Florencia Anahí 

NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; Karina Elizabeth 

PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; 

para la prestación de servicios extraordinários de GUARDIAS 

DE ENFERMERIA, dependiente de la Secretaría de Salud,  

durante el mes de Noviembre de 2022, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677; para la prestación de servicios 

extraordinarios de GUARDIAS DE PARAMÉDICO en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 

Salud, durante el mes de Noviembre de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.-   

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Karina Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528; 

para la prestación de servicios extraordinarios de GUARDIAS 

DE ENFERMERIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, dispuestos por la 

Secretaría de Salud, ,  durante el mes de Noviembre de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA del 

contrato adjunto.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2023.-  

                                            

DECRETO Nº003/23 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por personas en situación de 

vulnerabilidad, solicitando una ayuda económica para la 

compra de insumos para su consumo para mejorar su calidad 

de vida.- 

Y CONSIDERANDO:                  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de personas y/o familias que están atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, Mercaderías varias detalladas según nota 

adjunta al presente Decreto, a las siguientes personas:  

 DONOSO, Mónica Silvana - D.N.I. Nº16.982.073 –  

 SANCHEZ, Gerardo - D.N.I. Nº24.369.627 – 

                AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar 

la factura que se origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº004/23 

 

VISTO:   
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La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de 

los distintos organismos y dependencias municipales, por la 

ausencia momentánea de los titulares del Departamento 

Ejecutivo Municipal, en lo que respecta a los instrumentos 

legales y toda otra documentación que requieran ser 

refrendados por los mismos.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, 

autorizar a los distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de 

la firma para los casos que así lo requieran, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al Sr. Ab.Guillermo AIASSA, D.N.I.Nº 

31.403.504; SECRETARIO DE GOBIERNO, para el uso de la 

firma en forma directa e indistinta, en los casos que así lo 

requieran, por la ausencia momentánea del Secretario de 

Deporte y Turismo Jorge Carlos ELHALL, D.N.I. Nº10.624.712, 

desde el día 02/01/23 hasta el día 01/02/23, inclusive.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   

Dése   al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2023.- 

                

DECRETO Nº005/23 

VISTO:  

 La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por 

los Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto 

Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 

contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/12/22 al 31/12/22, 

todo conforme surge de los comprobantes de uso interno, 

obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos 

a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores 

Fiscales, por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro 

local para que procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago 

de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo 

tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e 

impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/12/22 al 31/12/22, en concepto de 

Tasas y Contribuciones Municipales, los contribuyentes han 

abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y 

el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de 

la Provincia de Córdoba;  

III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los 

Comprobantes Internos que se encuentran documentados en la 

Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, 

tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales 

tienen su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-

2-1; 

V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de 

Procuración dependiente de la Asesoría Letrada de esta 

Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario para Abogados); 
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VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de 

propiedad exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es 

importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este 

Departamento, que tales emolumentos detentan el carácter 

alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a 

los mismos, desde el 01/12/22 al 31/12/22, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados 

Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios 

Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas 

de Ejecución Fiscal, desde el 01/12/22 al 31/12/22, período/s 

en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores 

Fiscales Municipales: Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 

Y SEIS MIL VEINTICINCO C/00/100 ($156.025,00): netos, a 

cada una, lo que hace un total de la suma de PESOS 

TRESCIENTOS DOCE MIL CINCUENTA C/00/100 

($312.050,00): período desde el 01/12/22 al 31/12/22; en 

concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la 

designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, 

por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 03 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº006/23 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

de fecha 04/01/23, mediante la cual solicita se le otorgue al 

Agente Municipal que trabaja bajo su órbita y que se detalla en 

la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo. 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a 

derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente Agente Municipal del Área 

de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos; quien se desempeña como Chofer en Sección de 

Corralón, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO 

OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 IGLESIA, Héctor Julián - Legajo Nº532 - 

D.N.I.Nº20.324.845.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº007/23 

  

VISTO:   

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 21284/23 de 

fecha 03/01/23, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana 

y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin 

cargo, al personal municipal que se detalla en la misma y que 

presta servicios en dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

Licencia de Conducir, Categoría D3 Y A3 de USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

 TISERA, Edgar Daniel - Legajo Nº984 - D.N.I.Nº 

38.280.135.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023. –  

 

DECRETO Nº008/23 

 

VISTO:  

 El Expediente administrativo Nº21226/22 de fecha 25/11/22, 

donde comparecen los Sres. Pedro Emilio ROGANTI D.N.I. Nº 

10.652.169 y Jorgelina Elisa ROGANTI D.N.I. Nº 28.064.583 

proponiendo realizar el pago de contado de las cuentas 

Nº11994, Nº11995 y Nº7910, em concepto de Obra Cordón 

Cuneta. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Sr. Pedro Emilio ROGANTI, al momento de los 

vencimientos no se encontraba en el país y que era encargado 

de realizar los pagos correspondientes de las propiedades 

antes mencionadas, propone abonar de contado, al precio 

original de la bolsa de cemento ($490) hasta el 30/06/2022.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ACEPTAR,  la propuesta formulada por los Srs. 

Pedro Emilio ROGANTI D.N.I. Nº 10.652.169 y Jorgelina 

Elisa ROGANTI D.N.I. Nº 28.064.583, abonando de contado 

hasta el período 30/06/22 lo que corresponda en concepto obra 

Cordón Cuneta de las cuentas Nº11994, Nº11995 y Nº7910 al 

precio de $490 la bolsa de cemento     .- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas y agréguese al Legajo personal del Agente 

mencionado.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº010/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Alexis BRAUN, D.N.I. Nº37.526.197 que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la 

cual solicita combustible para realizar un viaje a la ciudad de 

Córdoba por situación de enfermedad, que está atravesando 

un integrante de su grupo familiar. - 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Alexis BRAUN, D.N.I. Nº37.526.197, 

100 Lts. de combustible, detallado en Nota de Pedido Nº1-

20431, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la 

factura que se origine al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº011/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas: Johana Paola PAEZ, D.N.I. Nº39.026.721.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Johana Paola PAEZ, D.N.I. Nº39.026.721; para 

realizar los TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, durante los meses de 

Noviembre, Diciembre de 2022 y Enero de 2023, percibiendo la 

suma que se detalla en la cláusula QUINTA, del Citado 

Contrato.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº012/23 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 29/12/22, elevada por el Secretario de 

Gobierno Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal contratado Municipal, Sr. 

Alejandro Fabián FELTRIN, Legajo N°1006, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $45.000,00 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL C/00/100), por servicios 

extraordinarios  prestados a la Secretaria de Gobierno durante 

el mes de Diciembre de 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº013/23 

 

VISTO:  

 La nota de fecha 02/01/23, elevada por la Secretaría de 

Deporte y Turismo, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en 

la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Ángel Rubén 

ROLON, Legajo Nº1024; la suma de $53.000,00 (PESOS 

CINCUENTA Y TRES MIL C/00/100) netos por única vez, por 

trabajos realizados de sonido.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº014/23 

 

VISTO:  

El llamado a licitación para el concurso público para la 

construcción de 120 viviendas a través del Plan Procrear en la 

ciudad de Villa Nueva, publicado en el Boletín Oficial Nacional 

Nº66515/22  de fecha 30/08/22.-                        

Y CONSIDERANDO:  

Que, la superficie destinada a viviendas corresponde a la 

manzana comprendida entre las calles Santa Fe, Entre Ríos, 

Modesto Moreno y San Martín, específicamente donde se 

asienta la edificación de la Ex Defensa Agrícola; 

Que, dicha construcción esta alcanzada por la Ordenanza 

Nº3136/20, declarándola como “Patrimonio Histórico” de la 

ciudad; 

Que, la comisión evaluadora  municipal (COEVAM) en el marco 

de la Ordenanza Nº3136/20,  emite un dictamen especificando 

las partes de la construcción que corresponde al “Patrimonio 

Histórico”; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-      

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, en los términos del dictamen de la 

COEVAM, en el Registro Único Municipal, al inmueble 

denominado como “Ex Defensa Agrícola”, declarado 

“Patrimonio Histórico”, ubicado en la manzana comprendida 

entre las calles Santa Fe, Entre Ríos, Modesto Moreno y San 

Martín.- 

ART.2º).- CONSERVAR y RESTAURAR, el Pórtico de ingreso 

de la “Ex Defensa Agrícola”, en una distancia de 8 metros 

lineales sobre la línea municipal; quedando el resto del 

inmueble y la construcción restante, a libre disposición -  

ART.3º).- INFÓRMESE, al Concejo Deliberante de las 

presentes actuaciones.-  

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   

Dése   al   Registro Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2023.-  
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DECRETO Nº015/23 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 29/12/22, elevada por la Secretaría de 

Gobierno, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto 

RAMOS, Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS la suma de $20.000,00 (PESOS VEINTE 

MIL), por tareas extraordinarias realizadas para Secretaria de 

Gobierno, durante el mes de Diciembre de 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Enero de 2023.-   

 

DECRETO Nº016/23 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una 

ayuda con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y 

cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en 

nota adjunta al presente Decreto, mercaderías alimentícias; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 CARDOZO, Maria de Carmen – D.N.I.Nº21.761.889 – 

2 (dos) Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-

20434). – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023. - 

 

DECRETO Nº017/23 

 

VISTO:   

Las notas de distintas personas presentadas al D.E.M., las 

cuales se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

celeridad aquellas situaciones que así lo requieran, para 

morigerar la difícil situación que están atravesando, haciendo 

lugar a lo solicitado y dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas, un subsidio, 

por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CARRANZA, Graciela Alejandra – D.N.I. Nº22.996.372 de 

$26.730,00; por única vez. – 

 MUÑOZ, Yanina Valeria – D.N.I. Nº33.198.764 de $6.000,00; 

por única vez. – 

 PANDOFI, Maria Luz – D.N.I. Nº33.299.387 de $10.000,00; 

por mes, durante 3 (tres) meses. – 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº018/23 

 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo 

Económico Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba 

con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable 

del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, 

elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos 

Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u otras 

formas de contratación, siempre que los fondos previstos para 

estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total 

de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del 

ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta 

Ciudad, programaron trabajos en distintas áreas dependientes 

de la administración municipal para personas desocupadas con 

el fin de poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como 

una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le 

ha acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta 

gestión de gobierno;  
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Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado 

las tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos que 

abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago 

a efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de DICIEMBRE/22, que se le otorgan 

a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como 

Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida 

de Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº019/23 

  

VISTO:   

La nota informativa elevada por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la nota citada en 

VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 

servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social 

en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de DICIEMBRE/22, cuyo importe, 

motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   

Dése   al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº020/23 
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VISTO:  

La nota de fecha 05/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, mediante la cual solicita 

combustible para la Sra. Marcela DESTEFANIS D.N.I. Nº 

23.497.541, quien dará clases de gimnasia (sin costo) en los 

diferentes espacios y centro vecinales de la ciudad de Villa 

Nueva. - 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. Marcela DESTEFANIS D.N.I. Nº 

23.497.541, 40 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-4625, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº021/23 

  

VISTO:  

Las notas de fechas 02/01/23, elevadas por la Secretaría de 

Desarrollo Social, las cuales se adjuntan formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

 Lorena Eugenia ALBERTENGO – Legajo Nº787 de 

$18.032,00 (PESOS DIECIOCHO MIL TREINTA Y DOS) netos, 

mensuales; desde el mes de Enero al mes de Junio del año 

2023 inclusive, por realizar actividades de Coordinación.- 

 Rosana FERNANDEZ – Legajo Nº945 de $28.600,00 

(PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS)  netos, mensuales; 

desde el mes de Enero al mes de Junio del año 2023 inclusive, 

por realizar actividades de Coordinación de Sala Cuna Justo 

Páez Molina.- 

 Ana Lucía QUEVEDO – Legajo Nº811 de $9.660,00 

(PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA) netos, 

mensuales; desde el mes de Enero al mes de Junio del año 

2023 inclusive, por servicios de Maestranza, (turno tarde).-  

 Teresa Elizabeth SADET – Legajo Nº1037 de 

$35.400,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS) netos, mensuales; desde el mes de Enero 
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al mes de Junio del año 2023 inclusive, por GUARDIAS de 

Adultos Mayores y Niñez.-  

 Miguel Leonado URQUIZA – Legajo Nº995 de 

$30.680,00 (PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA) 

netos, mensuales; desde el mes de Enero al mes de Junio del 

año 2023 inclusive, por actividades de Coordinación del 

Centro de Fortalecimiento Social Arturo Illia Nocturno.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº022/23 

 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de 

contribuir con material escolar, para famílias carenciadas, en el 

inicio del presente ciclo lectivo.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar 

a las familias de menos recursos, entregando útiles escolares, 

para que puedan enviar a sus hijos a la escuela primaria o al 

colegio secundario; 

Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra del citado material, para efectuar la entrega de los 

mismos a las familias carenciadas relevadas; 

Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad educativa de todos los niños y jóvenes, que pertenecen 

a familias de escasos recursos; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de material escolar, 

detallado en nota de pedido Nº 1-4626; a la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, conjuntamente 

con el Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la entrega 

del material escolar adquirido AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se originen al 

respecto, que también se detallan en la/s misma/s.-  

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº023/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 03/01/23, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y 

Turismo, solicitando un aporte económico para abonar gastos 

de organización de evento.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, hasta la suma de $250.000,00 

(PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), para que proceda 

abonar gastos de la organización del evento “C-PRO SUPER 

ENDURO NOCTURNO VILLA NUEVA” en el Parque Hipólito 

Yrigoyen, los días 13,14, 27 y 28 de Enero de 2023.- 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº025/23 

 

VISTO: 

La nota de fecha 06/01/23, elevada por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en 

la referida nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

Elisabeth Jesica BRAVI, Legajo Nº791; dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, por tareas extraordinarias 

por los meses de Enero a Junio del 2023 incluidos de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) mensuales.- 

Marcelo Javier FERNANDEZ, Legajo Nº438; dependiente de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, por tareas 

extraordinarias por los meses de Enero a Junio del 2023 

incluidos de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL)  mensuales.- 

Mara GONZALEZ, Legajo Nº545; dependiente de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, por tareas extraordinarias por los 

meses de Enero a Junio del 2023 incluidos de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL) mensuales.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº026/23 

 

VISTO:  

Los informes socio económicos elevados desde la Secretaria 

de Salud, que se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

mediante los cuales se solicita combustible para realizar un 

viaje ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 
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dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Sandro Nicolás ALVAREZ, D.N.I. 

Nº39.404.663, 30 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-23038, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº027/23 

 

VISTO:  

La nota de persona carenciada, que se adjunta formando parte 

del presente Decreto y al informe elevado por la Secretaria de 

Salud, referido a subsidio solicitado para solventar gastos 

provocados por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe 

referido, previo estudio socio económico de las condiciones de 

carencias invocadas, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la siguiente personas carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 ARANDA, Tadea Raquel – D.N.I. Nº17.401.730 de 

$2.920,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº028/23 

 

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: María 

Soledad OJEDA, D.N.I. Nº30.492.648.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Soledad OJEDA, D.N.I. Nº30.492.648; 

para prestar servicios profesionales en GESTIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN GUBERNAMENTAL PARA CONTENIDOS 

AUDIOVISUALES EN  REDES SOCIALES, desarrollándose 

sus tareas dentro de la Municipalidad de Villa Nueva o donde la 

locataria lo indique, durante el mes de Diciembre de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del 

contrato adjunto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº029/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Karen Alejandra ALVAREZ, D.N.I. 

Nº38.018.936 que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, mediante la cual solicita combustible para realizar un 

viaje a la ciudad de Córdoba por situación de enfermedad, que 

está atravesando un integrante de su grupo familiar. - 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. Karen Alejandra ALVAREZ, D.N.I. 

Nº38.018.936, 100 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-20439, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº030/23 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una 

ayuda con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y 

cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 
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Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en 

nota adjunta al presente Decreto, mercaderías alimentícias; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 ROSINA, Mariano Alexis – D.N.I.Nº37.287.100 – 2 

(dos) Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-20440).  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023. -  

 

DECRETO Nº031/23 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas ante la 

Secretaría de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para 

solventar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas 

un subsidio, saber:  

 BRITEZ, Mara Evelina – D.N.I. Nº25.486.584 de 

$4.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. – 

 DUARTE, Raquel Miriam – D.N.I. Nº13.136.168 de 

$5.000,00; por mes, durante 5 (cinco) meses. – 

 JUAREZ, Juana Viviana – D.N.I. Nº22.996.321 de 

$8.000,00; por única vez.– 

 QUIROZ, Cyntia Lorena – D.N.I. Nº33.560.779 de 

$20.000,00; por única vez.– 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023.-  
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DECRETO Nº032/23 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que 

están pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías 

varias: 

 BECERRA, Rocío Ayelén – D.N.I. Nº45.244.275 – 1 

(uno) Caja de tapa para alfajores –  5 kg (cinco) de Dulce de 

Leche (Nota de Pedido Nº1-21484). – 

 BRITEZ, Mara Evelina – D.N.I. Nº25.486.584 – 1 

(uno) Caja de tapa para alfajores – 5 kg (cinco) de Dulce de 

Leche  (Nota de Pedido Nº1-22146). – 

 SANTA, Maricel Ines – D.N.I. Nº25.532.056 – 10 

(diez) Docenas de tapas para empanadas – 5 kg (cinco) de 

Carne Molida  (Nota de Pedido Nº1-21464). – 

 SUAREZ, Eduardo Fabián – D.N.I. Nº32.156.039 – 

Mercaderías varias detalladas según (Nota de Pedido Nº1-

21498). – 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº033/23 

 

VISTO:   

Las notas de distintas personas presentadas al D.E.M., las 

cuales se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

celeridad aquellas situaciones que así lo requieran, para 

morigerar la difícil situación que están atravesando, haciendo 

lugar a lo solicitado y dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas, un subsidio, 

por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CORDOBA, Leonardo Adrian – D.N.I. Nº24.617.529 de 

$10.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. – 

 DIAZ, Patrícia Guadalupe – D.N.I. Nº27.465.403 de 

$80.000,00; por única vez. – 

 LOPEZ, Cristina Ramona – D.N.I. Nº17.262.191 de 

$20.000,00; por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº034/23 

  

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Hugo Facundo ALVAREZ, D.N.I.Nº41.153.320; Rubén Darío 

CASTELLANO, D.N.I.Nº32.348.760; Axel Ezequiel GIMENEZ, 

D.N.I.Nº43.188.455; Braian Daniel JARA, D.N.I.Nº41.440.102; 

Hugo Adolfo MOLINA, D.N.I.Nº07.824.763; Gabriel Hernán 

MARQUEZ, D.N.I.Nº25.051.973; Carlos Raúl MONTENEGRO, 

D.N.I.Nº13.568.912.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar los Contratos mencionados, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hugo Facundo ALVAREZ, D.N.I.Nº41.153.320; 

para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, 

desde el 01/12/22 hasta el 28/02/23, percibiendo la suma 

detallada la  cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Rubén Darío CASTELLANO, D.N.I.Nº32.348.760; 

para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, 

desde el 01/12/22 hasta el 28/02/23, percibiendo la suma 

detallada la  cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Axel Ezequiel GIMENEZ, D.N.I.Nº43.188.455; 

para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, 

desde el 01/12/22 hasta el 28/02/23, percibiendo la suma 

detallada la  cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Braian Daniel JARA, D.N.I.Nº41.440.102; para 

prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, desde el 

16/12/22 hasta el 02/01/23, percibiendo la suma detallada la  

cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hugo Adolfo MOLINA, D.N.I.Nº07.824.763; para 

prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, desde el 

01/12/22 hasta el 28/02/23, percibiendo la suma detallada la  

cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Gabriel Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº25.051.973; 

para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, 
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desde el 01/12/22 hasta el 28/02/23, percibiendo la suma 

detallada la  cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carlos Raúl MONTENEGRO, 

D.N.I.Nº13.568.912; para prestar servicios de guardavidas y 

rescatista acuático, desde el 01/01/23 hasta el 28/02/23, 

percibiendo la suma detallada la  cláusula CUARTA del contrato 

adjunto.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2023.-  

 

DECRETO Nº035/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21177/22 de fecha 

01/11/22, presentada Javier Enrique GOMEZ, D.N.I.Nº 

33.041.651, solicitando se le abone la diferencia del adicional 

por servicios extraordinarios desde el mes de Octubre de 2021 

hasta Septiembre de 2022. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a la solicitud del citado Expediente, y en 

concordancia a los dictaminado en fs. 05 reversa, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar 

a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el agente 

municipal Javier Enrique GOMEZ, D.N.I.Nº 33.041.651; Legajo 

Nº 968; AUTORIZANDO el pago del monto total de 

$151.778,29 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO C/29/100) por los motivos 

invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023. -  

 

DECRETO Nº036/23 

 

VISTO:  

Las notas de fecha 10/01/23, que se adjuntan formando parte 

del presente Decreto, elevadas por la Secretaría de Educación 

y Cultura, solicitando el pago originado por la Capacitación a 

representantes de los Bº Sarmiento, Bº San Antonio y Bº Los 

Olmos de Villa Nueva que participarán en los Carnavales 

Gigantes VILLA NUEVA 2023.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento 

legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar a los 

capacitadores de comparsas, por mes, durante los meses de: 

Enero y Febrero de 2023, correspondientes a los Barrios: 

Sarmiento por el monto de $80.000,00 (PESOS OCHENTA 

MIL) representado por el Sr. Francisco Antonio VERON D.N.I. 

Nº37.327.322; Bº San Antonio, por el monto de $80.000,00 

(PESOS OCHENTA MIL) representado por el Sr. Pablo Nicolás 

BENITEZ D.N.I. Nº36.318.425 y Bº Los Olmos, por el monto de 

$90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL), representado por el Sr. 

Francisco Nicolás REPETTO D.N.I. Nº31.101.855; detallados 

en la notas que se adjuntan y forman del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   

Dése   al   Registro   Municipal  y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº037/23 

 

VISTO:  

La solicitud elevada desde la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, que se adjunta formando 

parte del presente Decreto, mediante la cual detalla la situación 

del Sr. Enrique David ROSINA, D.N.I. Nº34.816.142 y por la 

cual solicita combustible para viajar a la ciudad de Córdoba, 

para la realización de tratamiento médico.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Enrique David ROSINA, D.N.I. 

Nº34.816.142; 40 Lts. de nafta, detallado en la Nota  de Pedido 

Nº1-4634, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar 

la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº038/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 06/01/23, elevada por la ASOCIACIÓN 

AMIGOS DE LA CASA DE LA CULTURA Y BIBLIOTECA 

POPULAR LUIS ROBERTO ALTAMIRA, de nuestra Ciudad, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para solventar gastos de honorários 

contable. - 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, esta institución de bien público, no escapa al contexto 

general de carencias económicas que afecta a todas las 

bibliotecas populares del país, por lo tanto este Departamento 

Ejecutivo, considera justo contribuir con alguna ayuda para 

paliar en parte gastos derivados de su actividad, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 

CASA DE LA CULTURA Y BIBLIOTECA POPULAR LUIS 

ROBERTO ALTAMIRA de esta Ciudad, un subsidio de 

$15.000,00 (PESOS QUINCE MIL C/00/100), por los motivos 

invocados en VISTO; AUTORIZANDO a la  OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la factura Nº5-01726 de fecha 30/12/22, 

emitida por “CONTADOR Pablo Andrés MERCADO”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº039/23 

 

VISTO:    

La nota de persona presentada a la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 PUCCI, Mónica Graciela - D.N.I.Nº12.308.914 de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por única vez.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO 040/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 09/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 
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abonar al personal afectado al armado de bolsones navideños 

y caravana de reyes magos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de 

$98.000,00 (PESOS NOVENTA Y OCHO MIL), para que la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales 

proceda abonar al personal, cuyo detalle está presente en la 

nota invocada en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº041/23 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por personas y/o familias 

carenciadas a la Secretaria de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales, que manifiestan una situación de 

vulnerabilidad socio-económico para afrontar eventualidades 

de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona y/o familias que están atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 CALVO, Felisa Mabel - D.N.I. Nº14.050.635 de 

$6.400,00 (PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS), por única 

vez.-  

ART.2º).- DÓNESE, a la Sra.  Felisa Mabel CALVO - D.N.I. 

Nº14.050.635, Materiales detallados en Nota de Pedido Nº1-

4628, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la 

factura que se origine al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023.-  
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DECRETO Nº042/23 

 

VISTO: 

La nota de fecha 09/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 

combustible para la ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA; utilizado en la “Caravana 

de Reyes Magos”. -  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, “ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA” Combustible detallado en 

la Nota de Pedido Nº1-4633; AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al 

respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023. -  

 

DECRETO Nº043/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 11/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando  los 

fondos  para  la compra de colchonetas para ser usadas en 

clases de gimnasia a cargo de Marcela DESTEFANIS que se 

desarrollan de manera libre y gratuita en los diferentes espacios 

verdes de la ciudad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales 

aplique a abonar a  la compra de 15 colchonetas, cuyo detalle 

está presente en la nota invocada en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023. – 
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DECRETO Nº044/23 

  

VISTO:  

La nota de fecha 11/01/23, elevada por la Secretaría de Salud, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando se le otorgue al agente municipal que presta 

servicios en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de 

Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de un personal que integra el grupo de 

choferes de vehículos oficiales del nosocomio, este D.E.M. 

considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Claudio Adrián 

AMBROSIO, Legajo Nº879; quien se desempeña como chofer 

en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir, Tipo: 

“D3”, de USO OFICIAL, sin cargo. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº045/23 

 

VISTO:   

Los Contratos de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Kevin Omar 

GIOVANINI, D.N.I.Nº41.994.487; Florencia Anahí 

NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; Facundo Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº42.859.334.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, los Contratos de Locación de 

Servicios suscriptos con Kevin Omar GIOVANINI, 

D.N.I.Nº41.994.487; para la prestación de servicios 

extraordinarios en MESA DE ENTRADA, dependiente de la 

Secretaría de Salud; desde el 16/11/2022, hasta el día 

15/12/2022 y desde el día en las horas requeridas por la 

Secretaria de Salud, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677; para la prestación de servicios 

extraordinarios de GUARDIAS DE PARAMÉDICO en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 

Salud, durante el mes de Diciembre de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.-   
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ART.3º).- APRUÉBASE, los Contratos de Locación de 

Servicios suscriptos con Facundo Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº42.859.334; para la prestación de servicios 

extraordinarios en MESA DE ENTRADA, dependiente de la 

Secretaría de Salud; desde el 16/11/2022, hasta el día 

15/12/2022 en las horas requeridas por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del 

contrato adjunto.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº046/23 

 

VISTO: 

La nota de fecha 11/01/23 presentada por el Centro Vecinal del 

BARRIO VILLA OESTE de Villa Nueva, mediante la cual 

solicita materiales para remodelar la sede de dicho barrio.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas 

instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los citados 

en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha 

sido una constante en su acción de Gobierno, considera de 

absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio BARRIO 

VILLA OESTE, Materiales detallados en (Nota de pedido Nº1-

4632), que acompaña al presente Decreto, AUTORIZANDO, a 

la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se origine 

al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº047/23 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, 

de personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado 

de carencias invocadas por familiares de las personas 
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causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta 

solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar los gastos 

originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona 

carenciada fallecida, que se detalla en la nota informativa 

citadas en VISTO, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, un subsidio para abonar la factura Nº4-10581 de fecha 

15/12/2022 de $112.000,00, emitida por “Casa PAVIOTTI 

S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo causante, 

motivo, número, fecha e importe, se consignan en la misma.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº048/23 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, 

de personas en la misma situación de carencias, 

encuadrándose en lo dispuesto en la Ordenanza Nº3275/21-

Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado que los 

familiares de las personas causantes del suceso, están en la 

posibilidad de afrontar la financiación de las erogaciones por 

parte del municipio, que en absoluta solidaridad acude en su 

ayuda a fin de tratar de amortiguar el impacto de los gastos 

originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de las personas 

carenciadas fallecidas, que se detallan en las notas 

informativas citadas en VISTO, que se adjuntan formando parte 

del presente Decreto, un subsidio para abonar las facturas: Nº4-

10481 de fecha 15/11/2022 de $109.160,00; Nº4-10482 de 

fecha 15/11/2022 de $42.000,00 ,emitida por “Casa PAVIOTTI 

S.R.L.”, encuadrándose en lo dispuesto en la Ordenanza 

Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº049/23 

  

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: 

Claudia María BAZAN, D.N.I. N°28.064.779.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Claudia María BAZAN, D.N.I. N°28.064.779; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social, durante el mes de Diciembre de 2022, percibiendo la 

suma detallada en Cláusula SEGUNDA. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº050/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Valeria ANDRADA, D.N.I. Nº27.550.035 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante 

la cual solicita combustible para realizar un viaje a la província 

de Tierra Del Fuego por situación de índole personal 

apremiante .- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sra. Valeria Elizabeth ANDRADA, D.N.I. 

Nº27.550.035, 50 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-20432, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023.-  
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DECRETO Nº051/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Jorgelina Magali Noemí BRITO, solicitando 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, una asistencia, para la adquisición de materiales de 

construcción, destinados al mejoramiento de su vivienda.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe 

referido, previo estudio socio económico de la condición de 

carencia invocada, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Jorgelina Magali Noemí BRITO D.N.I. Nº 

32.317.473 – 4 (cuatro) Bolsas de Cemento, según Nota de 

pedido Nº1-20436; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a 

abonar la factura que se origine al respecto. -  

 RT.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº052/23 

 

VISTO:   

Las notas de distintas personas presentadas al D.E.M., las 

cuales se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

celeridad aquellas situaciones que así lo requieran, para 

morigerar la difícil situación que están atravesando, haciendo 

lugar a lo solicitado y dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas, un subsidio, 

por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

ALVAREZ, Sandro Alejandro – D.N.I. Nº22.996.381 de 

$11.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. – 

CERDAN, Oscar Eduardo – D.N.I. Nº17.476.097 de $8.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses. – 

CHIOSSO, Fabiana Valeria – D.N.I. Nº28.990.327 de 

$7.000,00; por única vez. – 

CORDOBA, Carla Elizabeth – D.N.I. Nº32.0151.774 de 

$10.200,00; por única vez. – 

DELOGU, Gladys Magalí – D.N.I. Nº14.967.359 de $9.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses. – 

DOMINGUEZ, Tamara Denisa -  D.N.I. Nº32.317.425 de 

$9.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. – 
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PREMET, Gabriel Martin – D.N.I. Nº41.153.389 de $5.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses. – 

RAYEZ, Júlio Ramón - D.N.I. Nº17.955.742 de $5.000,00; por 

mes, durante 4 (cuatro) meses. – 

TEJADA, Analia Romina – D.N.I. Nº37.745.293 de $5.000,00; 

por mes, durante 4 (cuatro) meses. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº053/23 

 

VISTO:  

Las Notas Nº21255/22, Nº21253/22 y Nº21260/22 de fecha 

07/12/22, elevadas por las Directoras de los Jardines de 

Infantes “FEDERICO FRÖEBEL”, “BARTOLOMÉ MITRE” y 

“MANUEL BELGRANO” de esta Ciudad, las cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda 

económica para hacer frente a los gastos por la compra de 

mangrullos para los patios de los jardines.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, las citadas Instituciónes educativas, honran y prestigian la 

docencia de los niños villanovense, considerando justo 

contribuir a las instancias que fortalecen el trayecto pedagógico 

mediante la adquisición de material ludico, por lo tanto, este 

Departamento Ejecutivo dicta a tales efectos el instrumento 

legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Jardines de Infantes “FEDERICO 

FRÖEBEL”, “BARTOLOMÉ MITRE” y “MANUEL BELGRANO” 

de esta Ciudad, un subsidio de $50.000,00 (PESOS 

CINCUENTA MIL), a cada uno, por los motivos expresados en 

VISTO.-              

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68º) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023- 

 

DECRETO Nº054/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 12/01/23, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y 

Turismo, solicitando un aporte económico solventar los gastos 

de organización de evento “TORNEO BEACH VOLEY – Copa 

Ciudad de Villa Nueva”, a realizarse los días 21 y 22 de Enero 

del presente año.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos por la suma de $180.000,00 

(PESOS CIENTO OCHENTA MIL) necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda solventar los gastos 

de organización de evento “TORNEO BEACH VOLEY – Copa 

Ciudad de Villa Nueva”, a realizarse los días 21 y 22 de Enero 

del presente año.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº055/23 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Carolina Luciana 

LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; 

para la prestación de servicios extraordinários de GUARDIAS 

DE ENFERMERIA, dependiente de la Secretaría de Salud,  

durante el mes de Diciembre de 2022, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº056/23  

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517 y Luján 

ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; 

para prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes 

áreas de la Municipalidad, durante los meses de Enero, 

Febrero, Marzo de 2023, percibiendo la suma detallada en las 

cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes 

áreas de la Municipalidad, durante los meses de Enero, 

Febrero, Marzo de 2023, percibiendo la suma detallada en la 

cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº057/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 13/01/23, 

suscripto con el Centro Comercial de Producción y Servicios de 

Villa Nueva, C.U.I.T. Nº30-70846708-8; con domicilio en 

Avenida Carranza Nº256 de la Ciudad de Villa María (Cba.), 

representado por su presidenta Sra. Marcela SOLIANI, D.N.I. 

Nº20.600.720.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble 

de fecha 13/01/23, suscripto con el Centro Comercial de 

Producción y Servicios de Villa Nueva, C.U.I.T. Nº30-70846708-

8; representado por su presidenta Sra. Marcela SOLIANI, D.N.I. 

Nº20.600.720, para el uso de un predio baldío sobre Ruta 

Provincial Nº4, el cual consta de 3 (tres) fojas útiles y forman 

parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº058/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 16/01/23, elevada por el CENTRO VECINAL 

MALVINAS ARGENTINAS, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto, solicitando un subsidio para hacer frente 

a gastos derivados de los servicios que posee la institución.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas 
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instituciones, por lo tanto este D.E.M., considera justo hacer 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal  del Barrio MALVINAS 

ARGENTINAS, representado para este acto por la Sra. Valeria 

Elizabeth ANDRADA, D.N.I.Nº27.550.035; un subsidio de 

$32.326,00 (PESOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTISEIS), para abonar la deuda por consumo de gas de 

red.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº059/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 16/01/23, elevada por la Secretaria de Obras 

y Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Walter Fabián 

PEÑALOZA, Legajo Nº899 que presta servicios en el área de 

Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $18.000,00 (PESOS DIECIOCHO 

MIL) por única vez, por trabajos de fin de semana para manejo 

de motoniveladora, por única vez.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº060/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 13/01/23 elevada por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  
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Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan 

servicios en el área de Obras Públicas, que se detallan en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 

importe neto que para cada uno se determina en la misma, por 

única vez, por trabajos realizados en la construcción de Cordón 

Cuneta en  Bº Medalla Milagrosa.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº061/23  

VISTO: 

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal, de atender 

los reclamos de los jubilados municipales de la ciudad de Villa 

Nueva que solicitan una ayuda económica debido a la situación 

acuciante por la merma del poder adquisitivo de sus ingreso.-  

Y CONSIDERANDO: 

Que, las peticiones derivadas al DEM están plasmadas en las 

notas individuales, recolectadas como documentación y 

acompañan al presente Decreto; 

Que, este DEM atiende las situaciones de precariedad 

económica, cualquiera sea su precedencia, por lo tanto deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la 

misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).- OTORGASE, a los jubilados municipales de la ciudad 

de Villa Nueva, un subsidio de $15.000,00 (PESOS QUINCE 

MIL)  a cada uno, por única vez,  a saber: 

 

BLANCO JUAN CARLOS 

GOMEZ ANTONIA CRISTINA 

HEREDIA ORLANDO RAUL 

LOPEZ GREGORIA MARIA  

LUQUEZ HECTOR ARMANDO  

MONJES MIRTA GRACIELA  

OLMOS HILDA LUCIA  

PONT MARIA DEL VALLE  

SOSA MIRIAM ANA  

VERDERONE CESAR FELICIANO  

FERRERO OMAR FELIPE  
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ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   

Dése   al   Registro    Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº062/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 05/12/22, elevada por la Secretaría de Deporte 

y Turismo, solicitando un aporte económico para abonar al 

personal afectado  en la organización del evento: “Carrera de 

Espartanos”, realizados  los días Sábado 10 y Domingo 11 de 

Diciembre del 2022, en el parque Hipólito Yrigoyen de la cuidad 

de Villa Nueva.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda al pago del personal 

afectado en la organización del evento: Carrera de 

Espartanos”, realizados  los días Sábado 10 y Domingo 11 de 

Diciembre del 2022, en el parque Hipólito Yrigoyen de la cuidad 

de Villa Nueva, los cuales se detallan en la nota citada en 

VISTO y forman parte del presente Decreto.-  

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº063/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 17/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando  los 

fondos  para  abonar al personal que participaran de los festejos 

del “Día de Reyes 2023”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de 

$36.700,00 (PESOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS), 

para que la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales proceda abonar al personal que participaran de los 
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festejos del “Día de Reyes 2023”, cuyo detalle está presente en 

la nota invocada en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº064/23 

 

VISTO:  

 La nota de fecha 16/01/23, elevada por la Secretaría de 

Educación y Cultura, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando el pago de Viáticos y Cachet del 

Grupo de Pasistas que  participarán en la “Presentación de la 

36º Edición de los Carnavales de Villa Nueva 2023” a 

llevarse a cabo el día 22 de Enero en el Parque Hipólito 

Irigoyen.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar el pago la 

“Presentación de la 36º Edición de los Carnavales de Villa 

Nueva 2023” a llevarse a cabo el día 22 de Enero en el Parque 

Hipólito Irigoyen, por la suma total de $75.000,00 (PESOS 

SETENTA Y CINCO MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº072/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Alexis BRAUN, D.N.I. Nº37.526.197 que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la cual 

solicita combustible para realizar un viaje a la província de 

Tierra Del Fuego por situación de índole personal apremiante. - 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Alexis BRAUN, D.N.I. Nº37.526.197, 

25 Lts. de combustible, detallado en Nota de Pedido Nº1-20441, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura 

que se origine al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº075/23 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por personas y/o familias 

carenciadas a la Secretaria de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales, que manifiestan una situación de 

vulnerabilidad socio-económico para afrontar eventualidades 

de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de personas y/o familias que están atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la planilla y notas adjuntas un subsidio, por el 

monto total de $147.500,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS) netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº076/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Mirta 

Graciela MONJES, D.N.I. Nº12.519.734.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mirta Graciela MONJES, D.N.I. Nº12.519.734, 

para prestar servicios en la oficina de ATENCIÓN AL VECINO, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante los meses 

de Enero, Febrero y Marzo de 2023, percibiendo la suma 

detallada en la cláusula  SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y    Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº077/23 

 

VISTO:  

Los informes socio económicos elevados desde la Secretaria 

de Salud, que se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

mediante los cuales se solicita combustible para realizar un 

viaje ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. Jorgelina Edith MALTANERI, 

D.N.I. Nº29.513.242, 30 Lts. de combustible, detallado en Nota 

de Pedido Nº1-20696, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº078/23 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

de fecha 19/01/23, mediante la cual solicita se le otorgue al 

Agente Municipal que trabaja bajo su órbita y que se detalla en 

la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a 

derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente Agente Municipal del Área 

de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos; quien se desempeña como Chofer en Sección de 

Corralón, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO 

OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 SERRANO, Alberto Noé - Legajo Nº146 - 

D.N.I.Nº18.063.364.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº079/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 30/08/23, elevada por la Escuela de Ciclismo 

y Atletismo “Actitud de Villa Nueva” de nuestra Ciudad, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando una ayuda económica para la confección de 75 

remeras. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a los fines de dar un marco ejecutorio a lo solicitado, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuela de Ciclismo y Atletismo 

“Actitud de Villa Nueva” de nuestra Ciudad, un subsidio de 

$75.000,00 (PESOS SETENTA Y CINCO MIL), por los motivos 

invocados en la nota citada en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA,  20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº080/23 

 

VISTO:  

Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal 

afectado a las distintas áreas y dependencias municipales, con 

la finalidad de cumplir de manera óptima con el mismo.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, 

manteniendo sus categorías y escalafonamiento y teniendo en 

cuenta las condiciones requeridas para la función en las áreas 

que les corresponda actuar, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Raúl Carlos 

ORTEGA DONAIRE,  Legajo Nº672, a la Secretaría de 

Desarrollo Social, a realizar funciones como Trabajador Social,  

a partir del 01/02/23.- 

ART.2º).- DISPÓNESE, el Escalafonamiento en el tramo de 

“PROFESIONAL” del Agente Municipal Raúl Carlos ORTEGA 

DONAIRE,  Legajo Nº672, Licenciado en Trabajo Social, 

Matricula Nº1-A3750, a partir del 01/02/23.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es 

citado/s en el Art.1º) entregando copia del presente.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado  por el  

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA,  20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº081/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Alejandro Fabián FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344; María Rosa 

FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; Agustín Claudio KROSTING, 

D.N.I.Nº42.184.792; Paola Betiana ISAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657; Dina Judith PEREYRA, 

D.N.I.Nº26.558.105; Abril PEREYRA ARESE, 

D.N.I.Nº45.403.950; Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. 

Nº33.894.942; Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; 

Rodrigo Calogero SOLIS, D.N.I. Nº43.474.713; Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Alejandro Fabián FELTRIN, D.N.I. 

Nº17.483.344; para prestar servicios en la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 

hasta el 31 de Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en 

la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

para prestar servicios de MAESTRANZA en las dependencias 

de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde 

el 01/01/2023 hasta el 31 de Enero de 2023, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Agustín Claudio KROSTING, 

D.N.I.Nº42.184.792; para prestar servicios en la OFICINA DE 

INTENDENCIA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por 

el término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 hasta el 31 de 
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Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en Cláusula 

QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Paola Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; 

para prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en el 

Concejo Deliberante, dependiente de la Secretaría de, por el 

término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 hasta el 31 de 

Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Segunda del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Dina Judith PEREYRA, D.N.I.Nº26.558.105; 

para prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la 

oficina de recepción, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 

por el término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 hasta el 31 

de Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Quinta del contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Abril PEREYRA ARESE, D.N.I.Nº45.403.950; 

para prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la 

Oficina de COMERCIO E INDUSTRIA y MEDIO AMBIENTE, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 

(uno) mes, desde el 01/01/2023 hasta el 31 de Enero de 2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del 

contrato adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; 

para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en el Área de 

Dirección de Promocion de Buenas Convivencias, dependiente 

de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, 

desde el 01/01/2023 hasta el 31 de Enero de 2023, percibiendo 

la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.8º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; 

para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de 

Registro Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 hasta el 31 de 

Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Segunda del contrato adjunto.- 

ART.9º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Rodrigo Calogero SOLIS, D.N.I. Nº43.474.713; 

para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de 

Registro Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde 

el 01/01/2023 hasta el 31 de Enero de 2023, percibiendo la 

remuneración bruta mensual, detallada en la Cláusula Segunda 

del contrato adjunto.- 

ART.10º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para 

prestar servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la 

Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde el 01/01/2023 

hasta el 31 de Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en 

la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.11º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.12º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.13º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº082/23 

  

VISTO:  

Las notas de fechas 20/01/23, elevadas por la Secretaría de 

Desarrollo Social, las cuales se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, solicitando la modificación de Decreto 

Nº021/23.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- INCREMENTESE, el ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS al Agente Municipal  Miguel Leonado 

URQUIZA – Legajo Nº995 -  a $46.000,00 (PESOS CUARENTA 

Y  SEIS MIL) netos, mensuales; a partir del mes de Febrero 

hasta el mes de Junio del año 2023 inclusive, por realizar 

actividades de Coordinación del Centro de Fortalecimiento 

Social Arturo Illia Nocturno y Coordinación de Sala Cuna 

Justo Páez Molina.- 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, el ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  otorgado a la Agente 

Municipal  Rosana FERNANDEZ – Legajo Nº945 - de 

$28.600,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS), a 

partir de Febrero de 2023, por realizar actividades de 

Coordinación de Sala Cuna Justo Páez Molina.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº083/23 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una 

ayuda con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y 

cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en 

nota adjunta al presente Decreto, mercaderías alimentícias; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 CONTRERAS, Ivana Andrea – D.N.I.Nº35.505.335 – 

1 (uno) Cajon de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-204). – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023. -  

 

DECRETO Nº084/23 
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VISTO: 

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

asignado a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: María Daniela 

CONTRERAS TULIAN, D.N.I.Nº36.372.440; Carolina Luciana 

LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Daniela CONTRERAS TULIAN, 

D.N.I.Nº36.372.440; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente 

de la Secretaría de Gobierno, por el mes de Enero 2023, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula QUINTA del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; 

para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, por el mes de Enero 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario  de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº085/23  

 

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: 

Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837; Gabriel Hernán MARQUEZ, 

D.N.I.Nº22.996.430; Eduardo Roberto VILLADA, 

D.N.I.Nº22.996.306.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837; para prestar 

servicios en la Oficina de DEPORTE Y TURISMO; dependiente 

de  la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de 

Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Quinta del contrato adjunto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Gabriel Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; 

para prestar servicios de Auxiliar en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el 
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mes de Enero  de 2023, percibiendo la suma que se detalla en 

la Cláusula Segunda del Contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306; 

para prestar servicios en la Oficina de DEPORTE Y TURISMO; 

dependiente de  la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el 

mes de Enero  de 2023, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Quinta del contrato adjunto.-  

ART.4º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº086/23 

  

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: 

Maricel Soledad LUDUEÑA, D.N.I. N°30.842.165; Melanie 

Analia OLTHOFF, D.N.I. N°41.185.244; María Julieta 

PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; Teresa Elizabeth SADET, 

D.N.I. Nº31.004.090; Isaías Agustín SANTILLI, 

D.N.I.Nº41.815.844; Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Maricel Soledad LUDUEÑA, D.N.I. 

N°30.842.165; para prestar servicios en el área de la Secretaría 

de Desarrollo Social, durante el mes de Enero de 2023, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula Quinto. 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melanie Analia OLTHOFF, D.N.I. N°41.185.244; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social durante el mes de Enero de 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula Quinto. 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Julieta PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social, durante el mes de Enero de 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula Quinto. 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Teresa Elizabeth SADET, D.N.I. Nº31.004.090; 

para prestar servicios como COORDINADORA DE 

FORTALECIMIENTO SOCIAL, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, durante el mes de Enero de 2023, 

percibiendo la sumas especificadas en el Artículo Segundo del 

mismo. 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Isaías Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social, durante el mes de Enero de 2023, percibiendo la sumas 

especificadas en el Artículo Quinto del mismo. 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; para 

prestar servicios como AUXILIAR DE SALAS CUNAS, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social durante el 

mes de Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula Quinto.- 
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ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº087/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas: Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; Karen 

RAYEZ, D.N.I.Nº42.982.292.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; 

para realizar los TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, durante el mes de Enero 

de 2023 percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA, del Citado Contrato.-  

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Karen RAYEZ, D.N.I.Nº42.982.292; para realizar 

los TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, durante el mes de Enero de 2023, 

percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA, 

del Citado Contrato.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº088/23  

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: 

Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Vanesa Beatriz MALDONADO, 
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D.N.I.Nº28.208.987; para prestar servicios como TAREAS 

ADMINISTRATIVAS en la Casa de la Cultura, dependiente de 

la Secretaría de Educación y Cultura, durante el mes de Enero 

de 2023, percibiendo la suma detallada en el Artículo QUINTO 

del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº089/23 

 

VISTO:   

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Karina Elizabeth 

PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528;.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Karina Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528; 

para la prestación de servicios extraordinarios de GUARDIAS 

DE ENFERMERIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, dispuestos por la 

Secretaría de Salud, ,  durante el mes de Diciembre de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA del 

contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº092/23 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, 

de personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado 

de carencias invocadas por familiares de las personas 

causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta 

solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar los gastos 

originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona 

carenciada fallecida, que se detalla en la nota informativa 

citadas en VISTO, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, un subsidio para abonar la factura Nº4-10711 de fecha 

12/01/23 de $160.000,00, emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº093/23 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, 

de personas en la misma situación de carencias, 

encuadrándose en lo dispuesto en la Ordenanza Nº3275/21-

Tarifaria Año 2023, en su Art.45 – Inc. B- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado que los 

familiares de las personas causantes del suceso, están en la 

posibilidad de afrontar la financiación de las erogaciones por 

parte del municipio, que en absoluta solidaridad acude en su 

ayuda a fin de tratar de amortiguar el impacto de los gastos 

originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de las personas 

carenciadas fallecidas, que se detallan en las notas 

informativas citadas en VISTO, que se adjuntan formando parte 

del presente Decreto, un subsidio para abonar las facturas: Nº4-

10683 de fecha 07/01/2023 de $112.000,00; Nº4-10634 de 

fecha 26/12/2022 de $112.000,00; emitida por “Casa PAVIOTTI 

S.R.L.”, encuadrándose en lo dispuesto en la Ordenanza 

Nº3275/21-Tarifaria Año 2023, en su Art.45 – Inc. B-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº094/23 

 

VISTO:  
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El requerimiento efectuado por personas carenciadas ante la 

Secretaría de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para 

solventar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas 

un subsidio, saber:   

 BECERRA, Rocío Ayelen – D.N.I. Nº45.244.275 de 

$15.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. – 

 PREMET, María Celeste – D.N.I. Nº31.403.535 de 

$21.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. – 

 ROLDAN, Micaela Milagros – D.N.I. Nº42.260.144 de 

$8.500,00; por única vez. – 

 VIZGARRA, María Ester – D.N.I. Nº23.270.784 de 

$3.000,00; por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.-  

DECRETO Nº095/23 

 

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: María 

Soledad OJEDA, D.N.I. Nº30.492.648.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Soledad OJEDA, D.N.I. Nº30.492.648; 

para prestar servicios profesionales en GESTIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN GUBERNAMENTAL PARA CONTENIDOS 

AUDIOVISUALES EN  REDES SOCIALES, desarrollándose 

sus tareas dentro de la Municipalidad de Villa Nueva o donde la 

locataria lo indique, durante los meses de Enero. Febrero y 

Marzo de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Quinta del contrato adjunto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº096/23 
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VISTO:   

La nota de fecha 23/01/23, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se 

detallan en las planillas que se anexan formando parte del 

presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por 

trabajos realizados en el período 16/12/22 al  15/01/23.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y    Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº097/23 

VISTO:   

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Norma Beatriz 

CABALLERO, D.N.I.N°18.622.838; Pamela ELHALL, 

D.N.I.Nº33.041.611; Jesica Soledad TOANI, 

D.N.I.Nº32.015.701; Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884.-   

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Norma Beatriz CABALLERO, 

D.N.I.N°18.622.838; para realizar TAREAS DE MAESTRANZA 

en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría 

de Salud, durante el mes de Enero de 2023, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.  

ART.2º).- APRUÉBASE, El Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para 

realizar los trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, durante el mes de Enero de 2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA del 

contrato adjunto. -   

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios, 

suscripto con Jesica Soledad TOANI, D.N.I.Nº32.015.701; para 

realizar las tareas ADMINISTRACIÓN en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, durante el mes 

de Enero de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA del contrato adjunto. -   
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ART.4º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios, 

suscripto con Miguel Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº31.054.884, 

para realizar los trabajos de SOPORTE TÉCNICO 

INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente 

de la Secretaría de Salud, durante el mes de Enero de 2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA del 

contrato adjunto. -   

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº098/23 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto 

con el siguiente personal, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal: Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales, suscripto con Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para prestar sus 

servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante el més Enero de 2023, el cual 

consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales, suscripto con Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para prestar sus 

servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante el més Enero de 2023, el cual 

consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº099/23 

  

VISTO:   

 La nota elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana 

y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin 

cargo, al personal municipal que se detalla en la misma y que 

presta servicios en dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

Licencia de Conducir, Categoría D3 de USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

 LOPEZ, Diego Marcelo - Legajo Nº985 - D.N.I.Nº 

34.426.329.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2023. –  

 

DECRETO Nº100/23 

 

VISTO:  

Las familias de nuestra ciudad, al no poder hacer frente a dicho 

gasto, se ha ordenado hacer desagotar los pozos ciegos de sus 

domicílios, asi como tambien aquellas instituciones que lo 

requirieran. -  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, prévio estúdio socio económico efectuado 

por la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o 

instituciones, que se detallan en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO 

a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s Nº2-0578 

de fecha 20/01/23 de $180.000,00 (PESOS CIENTO 

OCHENTA MIL), emitida/s por la firma “El Refusilo” de  

“CÁCERES, CARLOS”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº101/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 18/01/23, elevada por la Secretaría de Deporte 

y Turismo, solicitando un aporte económico para abonar al 

personal afectado  en la organización del evento: “C-PRO – 

Super Enduro 1º fecha”, realizados  los días Viernes 13  y 

Sábado 14  de Enero del 2023, en el parque Hipólito Yrigoyen 

de la cuidad de Villa Nueva.- 
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Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda al pago del personal 

afectado en la organización del evento: C-PRO – Super 

Enduro 1º fecha, realizados  los días Viernes  y Sábado 14 de 

Enero del 2023, en el parque Hipólito Yrigoyen de la cuidad de 

Villa Nueva, los cuales se detallan en la nota citada en VISTO 

y forman parte del presente Decreto.-  

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº102/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Gabriela Lorena IRIARTE, solicitando a la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

una asistencia, para la adquisición de materiales de 

construcción, destinados al mejoramiento de su vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe 

referido, previo estudio socio económico de la condición de 

carencia invocada, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Gabriela Lorena IRIARTE, D.N.I. Nº 

18.753.856 – 3 (tres) Bolsas de Cemento, según Nota de pedido 

Nº1-20442; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar 

la factura que se origine al respecto. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº103/23 

 

VISTO:   

Las notas de distintas personas presentadas al D.E.M., las 

cuales se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 
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Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

celeridad aquellas situaciones que así lo requieran, para 

morigerar la difícil situación que están atravesando, haciendo 

lugar a lo solicitado y dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas, un subsidio, 

por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

ACOSTA, Valeria Andrea – D.N.I. Nº30.507.753 de $7.000,00; 

por única vez. – 

ALVAREZ, Juan Carlos – D.N.I. Nº42.109.657 de $20.000,00; 

por única vez. – 

ALVAREZ, Rocio Ayelen – D.N.I. Nº41.595.016 de 

$15.000,00; por única vez. – 

DIAZ, Maria Cristina – D.N.I. Nº14.916.246 de $5.000,00; por 

mes, durante 3 (tres) meses. – 

LOPEZ, Victor Hector – D.N.I. Nº29.182.707 de $5.000,00; por 

mes, durante 2 (dos) meses. – 

VAZQUEZ, Elio David -  D.N.I. Nº34.426.474 de $10.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses. – 

VEGA, Fabiana Lorena – D.N.I. Nº33.552.384 de $21.000,00; 

por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº104/23 

 

VISTO:  

Los informes elevados por la Secretaria de Salud, referido a 

subsidios solicitados para solventar gastos provocados por 

situaciones de enfermedad y diverso procesos de 

recuperación.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe 

referido, previo estudio socio económico de las condiciones de 

carencias invocadas, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la siguiente personas carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 PANDOLFI, María Luz – D.N.I. Nº33.299.387 de 

$35.000,00; por única vez. –  

 VENOSTA, Angela Ayelen - D.N.I. Nº41.153.380 de 

$3.000,00; por única vez. – 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº105/23  

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Deporte y 

Turismo: CABAÑAS, María Pabla C.I.C. Nº4.289.578; 

CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; MARCELLONI, 

Mónica Mabel D.N.I.Nº22.996.382.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CABAÑAS, María Pabla C.I.C. Nº4.289.578; para 

prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el 

Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el evento C-PRO – Super Enduro 

1º fecha, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; 

para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en 

el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el evento C-PRO – Super Enduro 

1º fecha, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mónica Mabel MARCELLONI, 

D.N.I.Nº22.996.382; para prestar servicios de CUIDADO Y 

LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el 

evento C-PRO – Super Enduro 1º fecha, percibiendo la suma 

que se detalla en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.4º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº106/23  

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Deporte y 

Turismo: CABAÑAS SOSA, María Pabla C.I.C. Nº4.289.578; 

CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; MARCELLONI, 

Mónica Mabel D.N.I.Nº22.996.382.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CABAÑAS SOSA, María Pabla C.I.C. 

Nº4.289.578; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA 

DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, durante los meses de Enero 

Y Febrero de 2023, percibiendo la suma que se detalla en la 

cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; 

para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en 

el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante los meses de Enero Y Febrero de 

2023, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con MARCELLONI Mónica Mabel, 

D.N.I.Nº22.996.382; para prestar servicios de CUIDADO Y 

LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante los 

meses de Enero Y Febrero de 2023, percibiendo la suma que 

se detalla en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.4º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 

ART.6º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº107/23 

  

VISTO:  

El CONVENIO DE PAGO DE APORTE MENSUAL, de fecha 

30/12/2022, suscripto con la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE 

APORTE MENSUAL, de fecha 30/12/2022, suscripto con la 

“ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

NUEVA”, de $190.000,00 (PESOS CIENTO NOVENTA MIL), 

para realizar y mantener guardias las 24 hs. durante los meses 

de Enero, Febrero y Marzo de 2023, el cual consta de 1 (uno) 

foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº108/23 
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VISTO:  

La nota de fecha 25/01/23 elevada por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando  los 

fondos  para  abonar la compra alfajores destinados a los 

festejos del “Día de Reyes 2023”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de 

$30.360,00 (PESOS TREINTA Y MIL TRESCIENTOS 

SESENTA), para que la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales proceda abonar la compra 

alfajores destinados a los festejos del “Día de Reyes 2023”, 

cuyo detalle está presente en el ticket Nº0002-0001 y en la nota 

invocada en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Enero de 2023. – 

 

 

DECRETO Nº109/23 

 

VISTO:  

 La Nota Administrativa Municipal N°20796/22 iniciada por 

ALASSIA, Alexis Omar en fecha 25/05/2022 dirigida a la Oficina 

de Inspecciones Generales de la Municipalidad de Villa Nueva.- 

Y CONSIDERANDO:  

1) Que el reclamo tiene por objeto el cuestionamiento del cobro 

de los gastos de desmalezamiento y limpieza de terreno del 

inmueble sito en calle Lago Fontana 493, Barrio Golf, Cuenta 

N°06213, relacionado a las actas de inspección N°007026 de 

fecha 09 de noviembre de 2021 y de infracción N°00001604 de 

fecha 30 de noviembre de 2021, lo cual ya ha sido objeto de 

reclamo por el contribuyente en Expte. N° 21776/21 de fecha 

06/12/21; y en Expte. N°20423/22 de fecha 11/03/2022, 

habiéndose dictado resolución definitiva en este último 

expediente mediante decreto N°340/22 de fecha 18 de marzo 

de 2022, y acumulado al primer expediente. Dicho decreto 

(N°340/22) se encuentra firme según notificación de fecha 

04/04/2022 que luce a fs.39 vuelta en Expte. N° 21776/21 

efectuada en el domicilio que consta en los registros 

municipales según ficha de parcela de fs. 26 Expte. N° 

21776/21; 

2) Que son válidos para la Administración los domicilios que 

constan en los registros municipales (Ficha de Parcela) a sus 

efectos, y que el cambio de domicilio de envío de cedulones, 

como cualquier otro domicilio, constituye una carga del 

contribuyente por ante la repartición municipal correspondiente, 

sin perjuicio de ello, para evitar inconvenientes futuros y siendo  

que del reclamo efectuado surge la petición implícita del cambio 

de domicilio a los efectos del envío de cedulón por TSP y para 

las notificaciones relacionadas a ello, corresponde ordenar el 

cambio respectivo en el domicilio denunciando en esta 

oportunidad por el contribuyente, sito en calle Remedios de 

Escalada N°1805 de Villa María, Cba. (fs.2)  
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3°) Que, sobre las actas de infracción relacionadas a las causas 

que refiere el solicitante a fs.3 en su presentación ante el 

Juzgado de Faltas Municipal, es competencia exclusiva y 

excluyente de este órgano, no teniendo el D.E.M. poder de 

decisión al respecto  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).- RECHAZAR, por improcedente el reclamo efectuado 

por ALASSIA, Alexis Omar en fecha 25/05/2022 en Nota Adm. 

N°20796/22 y todos los reclamos efectuados con posterioridad, 

con el mismo objeto, relacionados a las actas de Inspección 

N°7026 y de Infracción N°1604.- 

ART.2º).-PROCÉDASE, a efectuar el cambio de domicilio de 

envío de cedulón que consta en los registros municipales por el 

denunciado en el reclamo, esto es, calle Remedios de Escalada 

N°1805 de Villa María, Cba., con efecto retroactivo a la fecha 

en que el mismo fue denunciado (25/05/2022).-  

ART.3º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2023.- 

 

 

DECRETO Nº110/23 

 

VISTO:  

La Nota Administrativa Municipal N°21049/22 iniciada por 

Ricardo BOSSA DNI 14.050.757 en relación al plan de pago de 

obra de gas relacionado a la cta cte 010005/2. Cuenta Municipal 

N°06233. Menciona que dicho plan consistía en 12 cuotas, de 

las cuales la última por un error material e involuntario quedó 

sin pagar, que al concurrir al municipio para hacer efectivo dicho 

pago, le informan que el plan se encontraba caído y que debía 

abonar la suma de $70.521 cuando la obra actual tiene un costo 

de $80.000.-   

Y CONSIDERANDO:   

1) Que, según comprobantes acompañados se encuentran 

abonadas 11 de las 12 obligaciones asumidas en el plan de 

pago oportunamente otorgado. –  

 2) Que, según informe de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos Municipal requerido por la Secretaría de Legal y 

Técnica a fs. 11 vta. y que luce a fs. 12, la obra de gas de dicho 

inmueble tiene un costo actual y total de $84.978,42 

(actualizado según Ordenanza N°3144/20), el que dividido en 

12 cuotas (respetando el plan otorgado en su oportunidad) 

arroja la suma de $7082 en números redondos, por cada cuota 

u obligación mensual.  

3) que, el principio de buena fe consagrado en el art. 9 del 

Código Civil y Comercial de la Nación el cual establece que “Los 

derechos deben ser ejercidos de buena fe” y para evitar 

cualquier conducta que pueda significar un ejercicio abusivo de 

los derechos por parte de la administración pública municipal, 

no amparado por la ley, según lo dispone el art. 10 del mismo 

cuerpo legal.  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, al reclamo efectuado por el Sr. 

Ricardo BOSSA DNI 14.050.757 en relación al plan de pago de 

obra de gas relacionado a la cta cte 010005/2 - Cuenta 

Municipal N°06233, autorizando el pago de la última cuota 

adeudada, del plan de 12 cuotas, la que actualizada según 

Ordenanza N°3144/20 asciende a la suma de $7082 en 

números redondos, la que una vez abonada otorgará la 

cancelación total y definitiva del pago de la obra de gas 

relacionada a la cuenta municipal n°06233; 

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº111/23 

 

VISTO:  

El acto administrativo celebrado con la Dirección General de 

Registro Civil y Capacidades de la Personas el 25/01/23, 

mediante la cual se recibe un equipamiento para la Oficina de 

Registro Civil de nuestra ciudad.-     

Y CONSIDERANDO:                                       

Que, dicha recepción de los equipos en comodato se 

perfecciona con la protocolización del mismo, es que deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente a los efectos de  

incorporarlos al equipamiento del municipio.- 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ACÉPTASE, en Comodato el equipamiento para el 

Registro Civil  de Villa Nueva, otorgado por la Dirección General 

de Registro Civil y Capacidades de la Personas, cuyo detalle 

del mismo figura en la nota de aceptacion del equipo y que 

acompaña al presente Decreto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   

Dése   al   Registro Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº112/23 

 

VISTO:  

La nota elevada por Matias Osvaldo HEREDIA, D.N.I. 

Nº27.485.158 que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, mediante la cual solicita combustible para realizar un 

viaje a la ciudad de Córdoba por situación de enfermedad, que 

está atravesando un integrante de su grupo familiar. - 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Matias Osvaldo HEREDIA, D.N.I. 

Nº27.485.158, 20 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-20435, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº113/23 

 

VISTO:   

La nota presentada al D.E.M., la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto, solicitando un subsidio para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

celeridad aquellas situaciones que así lo requieran, para 

morigerar la difícil situación que está atravesando, haciendo 

lugar a lo solicitado y dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, por 

los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CIPOLLONE, Maximiliano Ricardo – D.N.I. Nº35.638.255 de 

$5.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº114/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Inmueble, suscripto con Eduardo 

Jorge Luís GARCIA, D.N.I. Nº16.898.717; con domicilio en 

Lisandro De La Torre Nº475 de la Ciudad de Villa María (Cba).-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 
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 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble, 

suscripto con Eduardo Jorge Luís GARCIA, D.N.I. 

Nº16.898.717; para el uso de un inmueble sobre Ruta Provincial 

Nº4 KM 3,5, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forman parte 

del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº115/23 

 

VISTO:   

 Los contratos de locación de servicios suscriptos con Gerardo 

Andrés LEGUE, D.N.I.Nº39.705.538; Florencia Beatriz 

FERREYRA, D.N.I.Nº43.229.209; Sebastián CUEVAS, 

D.N.I.Nº40.109.299; Lorenzo Joaquín ROBERTI GARIGLIO, 

D.N.I.Nº19.051.482; Federico COCCIOLLI, 

D.N.I.Nº41.4411.827; Marcelo Alejandro GONZALEZ, D.N.I. 

Nº35.086.872.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 29/12/22, suscripto con Gerardo Andrés LEGUE, 

D.N.I.Nº39.705.538; para prestar sus servicios en  la actividad 

deportiva de “Beach Handball”, dependiente de la Secretaría 

de Deporte y Turismo, a partir del 01/01/23 hasta el 31/03/23 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula CUARTA del 

contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 29/12/22, suscripto con Florencia Beatriz FERREYRA, 

D.N.I.Nº43.229.209; para prestar sus servicios en  la actividad 

deportiva de “Recreación”;  dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, a partir del 01/01/23 hasta el 31/03/23  

percibiendo la suma detallada en la Cláusula CUARTA del 

contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 29/12/22, suscripto con Sebastián 

CUEVAS, D.N.I.Nº40.109.299; para prestar sus servicios en la 

actividad deportiva de “Recreación”;  dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, a partir del 01/01/23 hasta el 

31/03/23, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 29/12/22, suscripto con Lorenzo 

Joaquín ROBERTI GARIGLIO, D.N.I.Nº19.051.482; para 

prestar sus servicios en la actividad deportiva de “Beach 

Voley”;  dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, a 

partir del 01/01/23 hasta el 31/03/23   percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 29/12/22, suscripto con Federico 

COCCIOLLI, D.N.I.Nº41.4411.827;  para prestar sus servicios 

en la actividad deportiva de “Beach Voley”;  dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, a partir del 01/01/23 hasta el 
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31/03/23   percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 29/12/22, suscripto con Marcelo 

Alejandro GONZALEZ, D.N.I. Nº35.086.872;  para prestar sus 

servicios en la actividad deportiva de “Beach Tennis”;  

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, a partir del 

01/01/23 hasta el 31/01/23   percibiendo la suma detallada en 

la Cláusula CUARTA del contrato adjunto.- 

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº116/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22512/23 de fecha 

23/01/23, iniciado por  Silvia Beatriz LEDESMA, 

D.N.I.Nº17.207.790; solicitando la concesión por 30 (treinta) 

años del NICHO Nº012 - FILA Nº004, SECCIÓN “M”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del 

NICHO Nº012 - FILA Nº004, SECCIÓN “M” Cementerio “SAN 

JOSÉ” a Silvia Beatriz LEDESMA, D.N.I.Nº17.207.790.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº117/23 

 

VISTO:  

La Nota Administrativa Municipal N°21218/22 iniciada por 

Leandro Alberto CALCAGNO DNI 26014324, a través del cual 

solicita la autorización para la ampliación de las ventanas y 

acondicionamientos de accesos de la propiedad situada en la 

intersección de las calles Marcos Juárez y Dean Funes, 

inscripta en esta municipalidad a nombre de María Elena 

Bazzano y relacionada a la cuenta N° 00422 con la 

denominación catastral 010110060478.0.-   

Y CONSIDERANDO:   

1) Que, el inmueble de que se trata forma parte del patrimonio 

histórico, natural, cultural y arquitectónico en el RUM (Registro 

Único Municipal), y que se encuentra por tanto bajo el Régimen 

de la Ordenanza n°3136/20. Que en este sentido, el art. 14 de 

la referida ordenanza establece: “A los efectos de la presente 
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Ordenanza, se prohíbe la demolición de las fachadas de todas 

las construcciones y/o edificaciones declaradas Patrimonio 

Histórico y Arquitectónico de la Ciudad, salvo excepciones 

debidamente fundadas y justificadas y con la previa 

autorización formal otorgada a través de resolución por el 

D.E.M.”. Que, por su parte, el art.15 dice: “Para el otorgamiento 

de autorización para modificación de fachada y/o demolición, el 

titular del edificio y/o construcción deberá iniciar por mesa de 

entradas un expediente con los motivos a tal fin, posteriormente 

el D.E.M. deberá consultar obligatoriamente a la COEVAM que 

dictaminará por escrito sobre el pedido de autorización 

solicitado”; 

 2) Que, no se advierte en el caso, que se encuentren cumplidos 

los requisitos establecidos por la referida ordenanza. La 

intervención arquitectónica solicitada por Calcagno constituiría 

una “excepción” en los términos de la ley y por ello exige estar 

“debidamente fundada y justificada”  lo cual no surge de las 

presentes actuaciones.  En primer lugar, se advierte que el 

solicitante no resulta ser el titular registral de la construcción 

que se pretende intervenir. Se menciona que la titularidad del 

mismo la revestiría la Sra. Valentina GORNO DNI 38.280.152, 

pero tampoco se encuentra acreditada tal circunstancia. Por su 

parte, la presentación que luce a fs. 07 bajo el título de 

“AUTORIZACIÓN” no es instrumento legalmente válido para 

acreditar representación alguna. Por otro lado, la intervención 

pretendida no se encuentra técnicamente avalada, ni tampoco 

surge de la presentación efectuada la determinación concreta 

de tal intervención, no se ha presentado proyecto alguno, tal 

como lo advierte la Dirección de Infraestructura Municipal a fs. 

05, no se han presentado los planos constructivos ni el informe 

técnico de la intervención a cargo de un profesional matriculado, 

tal cual lo menciona la secretaria de Educación y Cultura 

Municipal a fs. 09 “solo se observa una fotocopia de la fachada 

marcada con fibra azul, en una de las ventanas. Esto no 

garantiza que la intervención pueda realizarse sin dañar el 

patrimonio” (SIC), dicha documental a las claras no justifica ni 

da fundamento al pedido de intervención de un bien 

perteneciente al Patrimonio Histórico y Arquitectónico de la 

Ciudad; 

 3) Que, lo manifestado hasta aquí también es válido respecto 

a lo expresado por el director de Patrimonio Histórico y Archivo 

Municipal a fs. 06 “in fine, toda vez que no existen en la causa 

elementos que permitan arribar a esta conclusión “(…) dicha 

intervención se considera una obra de preservación, 

conservación y revalorización del patrimonio histórico de la 

ciudad (…)” (SIC). No se puede soslayar que el art. 3 de la 

mencionada ordenanza, constituye al estado Municipal como 

tutor, y protector, de los bienes incorporados al Patrimonio 

Histórico y Arquitectónico de la Ciudad. En este sentido, las 

opiniones por parte de quienes conforman el estado Municipal, 

deben también estar debida y suficientemente fundadas y 

motivadas, en los hechos y en el derecho aplicables al caso 

particular; 

 4) Lo mencionado por la secretaria de Educación y Cultura 

Municipal a fs. 09 en cuanto a que el solicitante “Señor 

Calcáneo sin autorización, ha intervenido la fachada de un 

inmueble que forma parte del RUM, Ficha N°26 situado en la 

calle Bartolomé Mitre 1063, manzana 5, de esta ciudad, hace 

aproximadamente 6 años, que al día de la fecha se encuentra 

en un estado de total abandono; desde esta Secretaría se lo a 

notificado verbalmente y por escrito en reiteradas 

oportunidades, sin obtener respuestas, al última notificación no 

fue recibida aduciendo que, que el inmueble no está a su 

nombre. Solicito al Señor asesor letrado, tome todos los 

recaudos legales pertinentes, para dar cumplimiento a la 

ordenanza vigente, de conservación de nuestro patrimonio y 

arbitre los medios necesarios, para la inmediata reconstrucción 

de la fachada que se ha dañado”. 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DECLARAR LA INADMISIBILIDAD de la solicitud 

efectuada por Leandro Alberto CALCAGNO DNI 26.014.324, en 

Nota Administrativa Municipal N°21218/22 iniciada en fecha 

23/11/2022.- 

ART.2º).- PROHIBIR al solicitante cualquier intervención de la 

construcción de la propiedad situada en la intersección de las 

calles Marcos Juárez y Dean Funes, inscripta en esta 

municipalidad a nombre de María Elena Bazzano y relacionada 

a la cuenta N° 00422 con la denominación catastral 

010110060478, sin haber cumplimentado las exigencias y 

trámites previstos en la Ordenanza N°3136/20, toda vez que el 

mismo conforme surge de la Ordenanza N°1543/09 y del 

Registro Único Municipal (RUM), forma parte del Patrimonio 

Histórico, Natural y Arquitectónico (PAHISNACAR) de la ciudad 

de Villa Nueva.- 

ART.3º).- INTIMAR Y EMPLAZAR al Sr. Leandro Alberto 

CALCAGNO DNI 26.014.324 para que en el plazo de cinco (5) 

días, proceda a acreditar por ante la Secretaría de Educación y 

Cultura Municipal que ha efectuado las reparaciones 

correspondientes, tendientes a recuperar las características 

originales de la fachada del inmueble que forma parte del RUM, 

Ficha N°26 situado en la calle Bartolomé Mitre 1063, manzana 

5, de esta ciudad, bajo apercibimiento de efectuar denuncia 

penal en su contra por la comisión del delito de daño calificado 

y demás acciones legales que por derecho pudieren 

corresponder 

ART.4º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº118/23 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que 

están pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías 

varias: 
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 CEDRON, Cintia Verónica – D.N.I. Nº28.626.089 – 10  

docenas de tapas para empanadas –  5 kg (cinco) de Carne 

Molida (Nota de Pedido Nº1-24856). – 

 DIAZ, Patricia  Guadalupe – D.N.I. Nº27.654.403 – 10  

docenas de tapas para empanadas –  5 kg (cinco) de Carne 

Molida (Nota de Pedido Nº1-24860). – 

 VILLARRUEL, Sabrina Gisel – D.N.I. Nº25.532.056 – 

1 caja de tapas de alfajores –  4 kg (cuatro) de Dulce de Leche 

(Nota de Pedido Nº1-24855). – 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº119/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3377/23 de fecha 27/01/23 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR ACTA-ACUERDO 

ARRIBADA CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M.”. - 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3377/23 de fecha 

27/01/23 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2023.- 

 

DECRETO Nº120/23 

 

VISTO:  

Los informes socio económicos elevados desde la Secretaria 

de Salud, que se adjuntan formando parte del presente Decreto, 

mediante los cuales se solicita combustible para realizar un 

viaje ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. María Luz PANDOLFI, D.N.I. 

Nº33.299.387, 30 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-25010, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2023.-  

 

DECRETO Nº121/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 30/01/23, elevada por la Secretaría de Deporte 

y Turismo, solicitando un aporte económico para abonar al 

personal afectado  en la organización del evento: “C-PRO – 

Super Enduro 2º fecha”, realizado  el día  Sábado 28  de Enero 

del 2023, en el parque Hipólito Yrigoyen de la cuidad de Villa 

Nueva.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda al pago del personal 

afectado en la organización del evento: C-PRO – Super 

Enduro 2º fecha, realizado el  día  Sábado 28  de Enero del 

2023, en el parque Hipólito Yrigoyen de la cuidad de Villa 

Nueva, los cuales se detallan en la nota citada en VISTO y 

forman parte del presente Decreto.-  

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2023. – 

 

DECRETO Nº122/23  

VISTO:  

 Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Deporte y 

Turismo: CABAÑAS, María Pabla C.I.C. Nº4.289.578; 

CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; Gerardo Andrés 

LEGUE, D.N.I.Nº39.705.538; MARCELLONI, Mónica Mabel 

D.N.I.Nº22.996.382.- 

Y CONSIDERANDO:  
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 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CABAÑAS, María Pabla C.I.C. Nº4.289.578; para 

prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DEL SUM en el 

Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el evento C-PRO – Super Enduro 

2º fecha, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CAÑETE, María Deolinda D.N.I.Nº23.697.933; 

para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en 

el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el evento C-PRO – Super Enduro 

2º fecha, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 29/12/22, suscripto con Gerardo Andrés 

LEGUE, D.N.I.Nº39.705.538; para prestar servicios de 

CONTRO DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE PISTA en 

el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el evento C-PRO – Super Enduro 

2º fecha, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mónica Mabel MARCELLONI, 

D.N.I.Nº22.996.382; para prestar servicios de CUIDADO Y 

LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el 

evento C-PRO – Super Enduro 2º fecha, percibiendo la suma 

que se detalla en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.5º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.6º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.7º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2023. – 

 

 

Resoluciones 
 

 
RESOLUCIÓN Nº001/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº16066/13 de fecha 

11/10/13, en el cual, a fs. 158, la Sra. Paola del Rosario PONCIO, 

C.U.I.T. Nº27-25644557-9; informa del ANEXO COMERCIAL a los 

fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento, del ANEXO COMERCIAL: 

“FOOD TRUCK”.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 

General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 

aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 
 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 
la Sra. Paola del Rosario PONCIO, C.U.I.T. Nº27-25644557-9; para 
el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro ANEXO 
COMERCIAL: “FOOD TRUCK”, Cuenta Nº02292, a partir del 
06/10/2022.-                                                       
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con 
copia de la misma.-  
ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2023.-  

           
RESOLUCIÓN Nº002/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22430/22 de fecha 

24/11/22, iniciado por el Sr. Tomas BERGESE., C.U.I.T. Nº20-

44975914-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Las Dalias Nº114 de esta Ciudad, el 

comercio dedicado a “ALQUILER DE BIENES MUEBLES 

(TABLONES Y SILLAS)”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 

en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 

lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 
 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

al Sr. Tomas BERGESE., C.U.I.T. Nº20-44975914-2; para el 
desarrollo de la actividad comprendida en el rubro ANEXO 
COMERCIAL: “ALQUILER DE BIENES MUEBLES (TABLONES 
Y SILLAS)”, Cuenta Nº02996, en el inmueble sito en calle Las 
Dalias Nº114 de esta Ciudad, a partir del 24/11/2022.-   

 
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
 
ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2023.- 

 

 RESOLUCIÓN Nº003/23 
 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22460/22 de fecha 

14/12/22, iniciado por el Sr. Juan José ZEBALLOS., C.U.I.T. Nº20-

20808513-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Rivadavia esquina General Paz de esta 

Ciudad, el comercio dedicado a “MAXI QUIOSCO - ALMACEN”. 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 

en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 

lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 
 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

al Sr. Juan José ZEBALLOS., C.U.I.T. Nº20-20808513-2; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “MAXI 

QUIOSCO - ALMACEN”, Cuenta Nº02995, en el inmueble sito en 

calle Rivadavia esquina General Paz de esta Ciudad, a partir del 

01/03/2021.-   

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2023.- 

RESOLUCIÓN Nº004/23  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19666/19 de fecha 

10/01/2019, que a fs. 21 reversa, Norma Beatriz BAILONE, C.U.I.T. 

Nº 27-11763249-6 solicita el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en 25 de Mayo Nº1218 de esta Ciudad, del comercio dedicado 

a “DESPENSA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 21 reversa y en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 
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ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Norma Beatriz BAILONE, C.U.I.T. Nº 27-11763249-

6; para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“DESPENSA”, Cuenta Nº02109, a partir del 31/01/18.-     

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en 

el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Enero de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº005/23  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17156/15 de fecha 

28/01/15, que a fs. 61, Matías German RINALDI, C.U.I.T. Nº 30-

71473001-7 solicita el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Avenida 

Carranza Nº640 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“FÁBRICA DE MOSAICOS, BALDOSAS Y REVESTIMIENTOS NO 

CERÁMICOS”. 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 80 reversa y en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Matías German RINALDI, C.U.I.T. Nº 30-71473001-

7; para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“FÁBRICA DE MOSAICOS, BALDOSAS Y REVESTIMIENTOS NO 

CERÁMICOS” , Cuenta Nº02419, a partir del 30/11/22.-     

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en 

el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Enero de 2023.- 
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